
 
 

Tema 24 prof. LICENCIAS DE ARMAS. 
 
LICENCIAS EN GENERAL. 
Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la correspondiente autorización 
expedida por los órganos administrativos a quienes este Reglamento atribuye tal competencia. Si se tratará de personas 
residentes en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea distinto de España, la concesión de la 
autorización deberá ser comunicada a la autoridad competente de dicho Estado. 
 
Tipos de licencia: 

� Licencia de armas A: con la eficacia de las licencias B, D y E, documentará las armas de las categorías 
1, 2 y 3 de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos, de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Servicio de Vigilancia 
Aduanera. 

� Licencia de arma B: para armas de fuego cortas de particulares. 
� Licencia de arma C: para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad. 
� Licencia de arma D: de arma larga rayada para caza mayor. 
� Licencia de arma E: para poseedores de armas de las categorías 3 y 7.2 y 3. 
� Licencia de arma F: para las armas de concurso de tiro deportivo de afiliados de federaciones deportivas 

que utilicen armas de fuego para la práctica de la correspondiente actividad deportiva. 
 
Para llevar y usar armas de la categoría 4 se necesita obtener tarjeta de armas. 
Los poseedores de armas de las categorías 6 y 7.4, deberán documentarlas en la forma prevenida en el artículo 107 del 
reglamento de armas. 
Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser específicas para su uso en lugares 
concretos, y para poder adquirir dichas armas será necesaria la exhibición de las autorizaciones a los establecimientos 
vendedores que, previa comprobación de las mismas, anotarán la venta en los libros correspondientes. 
Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de armas de más de una categoría, 
cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se tendrá en cuenta, a efectos de documentación, el arma 
componente de mayor peligrosidad y habrá de obtenerse la autorización de menor duración y correspondiente a las 
armas que precisen mayores garantías a efectos de seguridad. 
 
La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil correspondiente al domicilio del interesado, acompañada de la siguiente documentación: 

� Certificado de antecedentes penales en vigor. 
� Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de autorización de 

residencia, que será cotejada con su original y devuelta al interesado. 
� Informe de las aptitudes psicofísicas. 

 
Cuando se trate de la obtención de licencias sucesivas, el solicitante que sea titular de armas correspondientes a la 
licencia que se solicita habrá de presentar, con la solicitud de nueva concesión, el arma o armas documentadas, 
personalmente o por medio de tercero autorizado por escrito y que cuente con licencia correspondiente al arma o 
armas de que se trate, a efectos de revista. 
 
Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento realizarán una información sobre la conducta y 
antecedentes del interesado, cuyo resultado elevarán a la autoridad competente para resolver, juntamente con la 
solicitud y documentación aportada. Cuando se solicite la concesión de las licencias D para armas de la categoría 2.2 y 
de las licencias E para armas de la categoría 3.2, dicha información se referirá también a la dedicación real del 
interesado al ejercicio de la caza o de los deportes correspondientes, que podrá ser acreditada por los solicitantes 
mediante exhibición de las correspondientes licencias de caza y tarjetas federativas en vigor. 
 



Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la Dirección General de la Guardia 
Civil. 
En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento nacional de identidad o documento 
equivalente y los datos personales, cuando el titular sea persona física, y el número del código de identificación, la 
denominación y domicilio, cuando el titular sea persona jurídica. 
La vigencia de las autorizaciones concedidas y de los reconocimientos de coleccionistas efectuados estará 
condicionada al mantenimiento de los requisitos exigibles con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento para su 
otorgamiento, pudiendo los órganos competentes para su expedición comprobar en cualquier momento tal 
mantenimiento y procediendo a revocarlas en caso contrario. 
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